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por su atrocidad pudiera imprimir necesariamente á esta nota un 
cai:ácter de sever;_dad hostil, que no intenta darle. No insistirá 
por lo tanto en los pormenores .... Ni de la inicua y atroz senten
cia, por la cual un juer. de la capital, el Sr. Tamayo, condenó en ·el 

· aflo último á diez de presidio en Veracruz, esto es, á una muerte 
espantosa, después de padecimientos más ó mer1os prolongados, 
á un francés á quien hiw pasar como responsable de homicidio, 
sin apoyar su dicho en prueba alguna, resistiéndose, por el contra
rio, á admitir las que se le presentaban, é infringiendo las reglas 
legales, incluso la del sagrado derecho de defensa.> Antes había 
dicho el mismo plenipotenciario, (~ota del 9 de Febrero de 1837): 

. <El 5 del corriente, un francés ebrio después de haberle dicho 
una frase insultante á un mexicano que tuvo el buen juicio de no 
responderle, fué perseguido hasta su casa por gente del pueblo 
que lo cargó de injurias: más y más furioso cada vez, por las ame
nar.as que le dirigían, y los esfuerzos que hacían para echar abajo 
la puerta, salió precipitadamente con una escopeta de dos caflo
nes, disparando un tiro que felizmente sólo hirió á un hombre que 
se hallaba muy lejos y al cual le tocó un pequefl.o grano de la mu-
nición que componía la carga> ...... Sigue el mismo Sr. Plenipo-
tenciario Deffandis, (Nota del 11 de Febrero de 1837): <El Sr. de Vi
lleveque, cónsul de Francia, al 'saber que el mexicano herido en la 
cabeza por el fran~és Pitre (Lemoine) el día 5, murió en el hospi-. 
tal antier por la tarde, escribió ayer al Sr. juez de letras Tama.vo, 
la carta cuya copia se halla 1 adjunta bajo el número 1, pidiéndole 
en favor del acusado Pitre, autorizase á dos médicos escogidos por 

l México, á 10 de febrero de 1837.-Sr. Jue1.:-Habiendo recibido esta maña
na. con mucha sorprem la noticia de que D José de Jesús Larq, herido en la tar
de del domingo, había muerto ayer en S. Andrés, aunq11e los enfermeros hubie
sen asegurado qnc Lara eRtaba muy aliviado, me dirijo á Ud. á nombre de Pitre 
Lemoine, para lograr de Ud. que la autopsia del cadáver sea hecha -por los facul
tativos del hMpital con asistencia de los médicos franceses Plan y Solier, quepo
drían reunir~f' 1í ~ns compañeros mexicanos hoy á la una y media ó las dos de la 
tarde.-Si Ud. quiere fal'Orecer mi demanda, le suplico á Ud. entregue al que ten
drá el honor de lleYar {i Ud. esta carta, la licencia que autorice á los médicos france
ses para presentarse al hospital. -1\fe aprovecho de esta circunstancia para reno
va1· :í Ud. las seguridades de mi consideración.-(Firmado ), Laine de Villeveque. 
-l'or copia conforrne.-EI Cónsnl de Francia canciller de la legación. -Laine de 
Vill,vn¡ue.-Núm. 2.-l\le semibiliza de manera no acceder al pedido de la nota 
de V. i::l. de hoy, pues con mi condeFcendencia en que se procediera á la inspec
ción del cad:h·er de Lara por los dos facultativos francesesqne me indica, asocia
dos con los del ho~pilal de S. Andrés, ofenderfa la reputación y la deli.:adeza de 
ésto~; por último, sería contra la práctica constante y co·~tra et dereclio.-Por ta l 
principio y no present:1ndoseme como un fundamento legal que me lrngadescontlar 
del manejo de los facnltati\'os del hospital de S. Andrés, espero se penetre de hl 
justicia qne me asiste ¡,ara no pre¡,tarmc {1 su pedido, y con tal motivo A V. S. 
protesto mi más <list inguida conFi<lernción y aprecio.-Dios y Libertad.-México, 
febrero JO de 1837. (Firmado), Jo~é .3faría 'l'arnoyo. 
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los amigos de éste, para que asistieran á la autopsia del cadáver. 
E~ta demanda era conforme á los prineipios geneeales de equi
dad que sirven y debeu servir de base á todas la.-s legislaóiones 
del mundo, pues era evidente que si la herida hecha por Pitte, no 
presentaba gravedad alguna, este francés, sobre todo en conside
ración á su estado de embriaguez y de las provocaciones aména· 
zadoras que se le babian hecho hasta en su propia casa, de ningún 
modo podría sufrir sino un castigo correccionr1l por el desorden que 
había cai¿sado en razón del estado de embria,gU,ez en que se hallaba, co· 
molo decía el infrascrito en su nota del 7- No ern mer,os evidente, 
al contrario, que si la herida inferida por Pitre, tenia. el cará<-tet· 
de mortal, no obstante las circunstancias siempre atenuantes de 
su embriaguez y de las provocaciones de que había sido objeto, 
podía sufrir un castigo más fuerte. Desde luego, la cuestión que 
esencialmente debía decidirse en el pl'oceso, y por con:--iguiente 
discutirse, tanto en la acusadón cowo en la defern~a, era de saber: 
si la muerte del mexicano que ha fallecido en el hospital, debía 
atribuirse á su herida ó á cualquiera·otra causa. Para preparar, 
además, con toda la exactitud y la imparcialidad indispen~able la 
discusión y decisión de esta cuestión ante los jueces, ern menes
ter que no sólo la autopsia del cadáver se hiciese con el ma,yor 
cuidado, sino también que se confiase juntamente á médicos de
signados por la autoridad, interesados en la averiguación del deli
to, y á médicos designados por el acusado, interesados en su de
fensa. Si los informes de los médicos estaban de acuerdo, la cues
tión que debía aclararse se hallaba decidida de antemano; y si eran 
coRtradictorios, lo:s magistrados encargados de reyisarlos y de 
escoger entre ellos, podían á lo menos juzgar con pleno conocí· 
miento de causa. En el caso, enteramente opuesto, de que los mé
dicos de~ignados por la autoridad, interesados en la averiguación 
~el delito, hiciesen solos la autopsia, resultaria que cuando se tra
tase de discutir el punto principal del proceso ante los jueces, só
lo la acusación pudiera invocar hechos y testimonios, mientras 
que la defensa se hallaría completamente reducida al silencio. El 
acusado Pitre pudo asi haber sido condenado sin ser oído . . . La 
demanda del cónsul de Francia no era contra el derecho; ninguna 
ley se opone á que fuese admitida, y si por otra parte, no hay tex· 
to formal que la haga obligatoria, el espiritu de la legislación y los 
principios generales referentes al derecho sagrado de la defensa, 
creaban una imposibilidad moral para la denegación de esta de-
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mancla.-En este estado de cosas el infrascrito cree que tiene el 
deber rigoro:=;o de protestar vehementemente contra la denega
ción de justicia que se ha opuesto al cónsul de Franeia, f>n la in· 
tención de embarazar y aun de hacer imposible laclefc>nsadelaru
:--ado fri:incés Pitre. y pide, 6 que se exhume el cadávrr, para que 
Jo,, médicos de la defensa investiguen, si esto es todavia, posible. 
la \'erdadera cimsa. del fallecimiento, ó que si la acusaci6:i renun· 
cia á la exhumación, 6 nueva inspPcción, no pueda pre:-entar como 
un agravant.e del delito de Pitre, la. muert!! el.el mexicano á quien 

hirió>. 
El Lic. Jo.~é .JLarla llerNli1 (Secretario del Tribuna.! Superior de 

Justicia dPI Departamento de Méx:ic0). -<Certifico en debida for· 
maque de la causa instruida en el .Juzgado del Sr. Lic. D. José Ma
ria. Tamayo, al francés Pitre Lemoine. p0r homicidio del joven Jo
sé de Jesús Lara, y herida al francés Juan Federico Lages, resul
ta que en la tarde del 5 de Febrno de 1837, hallándose ebrio 
Lemoine, formó una disputa con un cargador, queriéndole quitar 
una talega d,~ dinero, diciéndole quf> era ladrón, por 10 que se 
reunió alguna gente: que concluída la disputa, dos hombres siguie
ron á Lemoine basta la puerta de su casa, diciéndole injurias y 
golpeándole con piedni.s: que enfurecido el reo trató de salir á aco
mPtt>rle~; y porq_ue .Juan Federico Lages quiso estorbárselo, le 
infirió una grave herida en un muslo, y saliéndose á la calle con su 
sable y escopPta, disparó un tiro de munición á. Juan Suárez, que 
intentaba contenerlo, hiriendo con él por ca•rn:i.lidad en la cabeza 
al joven Jo::;é de Jpsú-, Lara: que trasladado éste al hospital de San 
Andrés, falleció el 9 del mismo Febrero, sin que hubiese podido 
baular desde el mo:nento en que fué herido: que inspeccionado su 
C'adáver por ios profesores <le cirugia D. José Lisaul y D. Fran
cisco Ayala, le encontraron PI cerebro herido, y calificaron la le
sión de mortal de necesidad: que aunque el cónsul de Francia ocu
rrió al Juez soliritando que los médicos franceses Plan y Solier, 
concurriesen á la autopsia del cadáver con los facultativos del hos
pital, el Lic . Tamayo declaró sin lugar esta solicitad, por ser con
tra la práctica constante y contra el derecho, no presentándose 
fundamento legal para que se desconfiase de los expresados pro
fesores de San Andrés: que seguida la causa por todos sus trámi
tes, y después de haberse dado á Lernoine todos los medios nece
sarios para su defensa, que dirigió el Lic. D. Francisco Maria 
Lombardo, y de practicarse cuantas diligencias promovió este le-
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t,:ado al efecto, iué Sf>ntenciado definitivamente en 6 de Julio úl
timo (183") á d . • r • 1ez aflos de presidio en Veracruz, con retención: 
q_u~ habiendo apelado, pasó la causa á la Suprema Corte de Jus
t1c1a, Y de ella á. este Supremo Tribunal, donde expresó agravi~s· ' ,. 
el reo en 11 de SeptiembrP: que pasada al seí'lor fiscal pidió en 11 
de ~ctubre la práctica de algunas diligencia3, que d~spachadas 
v~lv1ó el proceso á. _su vista, Y en 8 de Noviembre lo despachó, pi: 
diendo la revocación del fallo inferior' Y que se condenase al reo 
á ocb~ ~l:1os de presidio en Veracruz, contados desde la fecha de 
su pr1s1ón.. . > 

El S,·. De,Oandls. -(Nota del 16 de Noviembre de 1837).-<El fis
c~l. encargado de exponer su dictamen ála Suprema Corte de Jus
ticia sobre la sentencia pronunciada el 6 de Julio por el juez Ta
~ayo, Y que condena al francés Pitre Lemoine á diez al:1os de pri
sión en Veracruz, acaba de proponer que se reduzca dicha pe
na á. ocho at'los. Yo espero que la Suprema Corte, en vez de adop
tar esta conclusión burlesca, ordenará pura y simplemente la li
bertad de Pitre, quien según el parecer, as! público como priva
do, de su ilustre ~efensor el Sr. Lombardo, está ya más que 
sobradamente c~st1gado por el simple delito de policía que legal
m~nte puede atribuírsele, con el tiPmpo de prisión que babia su
frido hasta el 6 de Julio.> 

Todos_ l~s _defensores ilustres y otros que no lo son, opinan que 
un horn1cid10 e_stá bien castigado como falta de policia; mas por 
gran fortuna, m las naciones bárbaras admiten como reguladores 
suprern?s. de la _magistratura el parecer de los defensores ilustres 
Y_las opm1ones imperativas de los ilustres diplomáticos, sino los 
d1ctámen~s burlesc~s y las disposiciones de la ley, que aunque 
sea el código de Alanco, caracterizan una función pública mejor 
que las demasías del violento. La narración de Jos sucesos pasa
dos, tampoco se apropia únicamente los pareceres de ilustres de
fensores. Estos, cuando hablan ante los tribunales cumplen un 
d~ber; cuando p~r móviles de interés, inflaman de odio á los ene
migos de la patria, ¿ qué son sino traidores? 

El gobierno mexicano contestó las demandas de la legación fran
cesa con moderación y serenidad. Cuando se presentó el ultimátum, 
apoyado por una flota, aceptó la guerra. Se estableció un bloqueo 
comenzaron las hostilidades, y tras una breve y torpe resiste ·' 

T h nma 
m1 1tar ubo de ceder el gobierno, otorgando cuanto pedian los re-
presentantes de Francia, que contaban con ventiséis barcos bajo el 
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mando del almirante Baudin. Explica el Sr. Bulnes la facilidad 
con que pasamos de la negativa absoluta al otorgamiento de lo pe
dido por Francia, apelando á ciertos ra<;gos de psicologfa. colecti
va. Como pueblo efervescente que es el nuestro, pulverizó nues
tro entusiasmo el primer choque. La psicolQgiacolectiva comienza 
á constituirse y busca datos derivados de la elaboración cien tifica, 
para substituir con ellos los procedentes del orden sentimental. 
Otro delos principios de la verdadera psicología es la determinación 
de los caracteres comunes á todos los pueblos para distinguirlos de 
los quecorrespondenácada uno de ellos, subordinando estos últimos 
en categorías, según sean permanentes ó transitorios. Los elemen
tos de la falsa psicología expuestos y analizados por Altamira con 
gran copia de útil erudición en un libro reciente1 nos conducen á 
explicar los hechos sociales por causas imaginarias. La supersti
ción espanola, como la británica altivez, la furia francesa, y la ca
chaza germánica explican cuanto SP. quiera: Bailén y Trafalgar, 
Rosbach y Austerlitz. Peor es el caso cuando se trata de caracteres 
comunes que indebidamente suponemos atributo de un pueblo. 
Es vicio de los predicadores laicos hablar de nuestra indolencia, 
de nuestra imprevisión, de nuestra ignorancia, de los pecados ca
pitales y de todos los otros, como de privilegio mexicano, ó si aca· 
so hispano-americano, ó si á tanto se llega, latino. No me detendré 
pues, á, estudiaf elodio judaico al extranjero, la megalomania béli
ca y las efervescencias mexicanas, porque como fenómenos cienti
ficos no corresponden á esta investigación, y como explicaciones 
de un hecho determinado de nuestra historia, no tienen explica
ción en este caso. En 1838 no pudo México presentar fuerzas de
fensivas para impedir ó resistir al menos con heroismo los atro
pellos de Francia, por el estado general de desorganización del 
pais, que alcanzaba al ejército, formado, como las legiones de los 
césares, y como todos los vestigios de una buena colectividad 
que se disuelve, de héroes fieles á las viejas tradiciones y de cons
piradores nutridos de venalidad. Así. el 5 de Diciembre mien
tras Santa- Anna representaba una comedia de heroismo, otros 
buian y sólo algunos mantuvieron el decoro militar de la Re
pública.-En la humillación del aílo de 1838, el estado anárquico 
de la sociedad mexicana acusó una forma especial: tuvimos di
plomáticos que condujeron las negociaciones hasta un rompimien
to necesario, puesto que era el propósito de Francia imponernos 

1 Psicolo(lÍa del pueblo espal'lol. 
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la condición servil; no tuvimos militares que secundando á los di· 
plomá.ticos, hubieran impedido la consumación del premeditado 
crimen. No alcanza mi limitada competencia á las complicadisimas 
é intrincadas cuestiones de técnica naval y militar que trata la úl
tima parte del libro que be analizado y que es en opinión de los 
doctos, un excelente estudio. Toca á los oficiales facultativos del 
ejercito formular las criticas que algunos de ellos han hecho en 
mi presencia al hablar del capitulo que el Sr. Bulnes dedica al 
a~que ~ defensa ~e San Juan de Ulúa. Yo debo terminar aquí 
m1 deshilvanada discusión, enviando al autor de LAs GRANDES 

MENTIRAS el saludo del admirador y con él un aplauso por su va
lor, por su elocuencia, por su consagración á las letras; pero no 
dejaré de expresar, antes de poner punto, que en 1838 Francia no 
trajo á bordo de la fragata de Baudin ningúc. principio civilizador, 
como se podía creer según lo dicho por el Sr. Bulnes, tan conven
cido de las iniquidades mexicanas. 

FIN 

' . 
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